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Municipalidsd Distrital ile Cutacaos - Piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DEL DlALoco y LA REcoNctLtactóN NACIoNAL'

Catacaos, 14 de Agosto de 2019

VISTOS

Et tnforme N" 0698-201g-lvlDC-SGP de fecha 14 de Agosto de 2019 emitido de la Responsable de la Sub Gerenc¡a
de Personalt y;

'2472 - Lev Orqánrca de lvluñicipalidades. a lo

;jluso 
oe tá" atiiouciones delegadas mediante

1T

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 26. de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades Ley No 27972, señala que la adm¡nistración munic¡pal

adopta una estructura gerencial sustentándose en los principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control

concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, econom¡a, transparencia, simplicidad, eficacia, eficienqa,
participación y segur¡dad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General

eue. mediante tnforme No 0698-2019-MDC-SGP de fecha '14 de Agosto de 2019, emitido por la Responsable de la

Sub Gerencia de Persona; solicita al Gerente Municipal, que durante el periodo de vacaciones otorgado a favor de la

Sra. MARTA ANGELTCA RISCO FERNANDEZ (Sub Gerente de Registros Civiies) sea reemplazada por el Sra

MANUELA MARTELA RAMOS PORfOCARRERO, a partir del día 15 de Agosto del 2019 al 25 de Agosto del 2019

Oue, en aplicación con el Art. 1O2o del Reglamento de la ley de bases de la carrera administrativa, señala que las

vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la ley, son obligatorias e irrenunciables , se alcanzan después de

cumplir el ciclo laboral y pueden acumularse hasta dos periodos de común acuerdo con la entidad, preferentemeñte

por razones del servicio.

eue. tratándose de un derecho Constitucional, a que tiene todo servidor municipal de gozar su periodo vacacional la

Sra. MARTA ANGELTCA RISCO FERNANDEZ, tieiea!e ausentarse de la Municipalidad de Catacaos, por espacio de

once (11)días que comprenden del 15 al 25 de Agosto del 2019, por lo que es necesarro encargar las funcones del

área la SúO Gerénc¡a de Reg¡stros Civiles a la Sra. MANUELA MARIELA RAMOS PORTOCARRERO, quien reúne las

condiciones para reemplazarla por los días de ausencia de la titular.

Que. en rnérito a las consideraciones expuestas de conformidad con ¡a Ley N'

dispuesto por Ley No 27444 - Ley del Pfoced mienlo Adminstrativo General, y

Resolucron de Alcaldía No 041 - 20l9 -,MDC -A de fecha 09 de Enero del 201

SE RESUELVE:

ARTICULO l": DESIGNAR, como encargada del área de la Sub Gerencia de Registros Crviles de esta Municipalidad

DñtrGl-G-e 
"t"""os, 

asumlendo las func]ones inherentes al cargo, por el periodo los mrsmos que comprenden a part¡r

áei ts ce ngosto o"l zotg al 2s de Agosto det 2019, a ta Sra. MANUELA MARIELA RAMoS PoRTocARRERo,

debiendo asumir a partir de la fecha las func¡ones y responsabilidades propias del cargo

ARTICULO 20: NOTIFIQUESE A IA SrA, MARIA ANGELICA RISCO FERNANDEZ. PATA hACCT IA ENITEgA dC CATgO

correspondiente y de toda la documentación a la designada de conformidad y en mérito a los cons iderandos

expuestos en la presente resolución

ART¡CULO 3": ENCARGARLE al Respoñsable de ta Sub Gereñcia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad

Distritat de Catacaos, cumpta bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente Resolucióñ en e1 Portal

lnstitucional

ARTIC LO 4': PONGASE de conocrm ento a as oficrnas Adri]lnrstratLvas para los fines dei caso

REGisTRESE, coMUN¡ouESE, cÚMPLASE Y ARcHivESE

rRIAL

Iic. llortín Rllerf¡ ¿¡rooa
6EREI{TE ML,XICIPAL

Jr, Comercio N' 540 - Catacaos' Perú
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